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Medell ín, veintinueve (29) de junio de dos mil veinti trés (2023).  

 

Del Juzgado Quince Civi l  del Circuito de Medel l ín  fue remit ido a esta 

Corporación el expediente correspondiente al proceso  de la referencia, a 

efectos de surt i r  el  recurso de apelación contra la sentencia  proferida por el  

juzgado de primer grado, expediente que fue repart ido al despacho el día 27 

de junio (Arch ivo  02 /Carpeta  02 .Segunda Ins tanc ia ) .  

 

El día de ayer,  28 de junio, se recibió memorial  mediante el cual el  

apoderado judic ial  de la parte demandante sol ici ta sanear el  proceso toda 

vez que el mismo fue remit ido a esta Corporación, sin auto que concediera el 

recurso (Archivo digi tal  04/Carpeta 02.Segunda Instancia).  

 

Veri f icado el expediente, se advierte que, en efecto como lo  expuso el 

apoderado judicial  de la parte demandante, no obra providencia ni escri ta ni  

proferida en audiencia, mediante la cual  el  Juzgado de primera instancia 

concediera el  recurso de apelación,  pues se t iene que la sentencia fue 

dictada en audiencia celebrada el día 25 de  abri l  de 2023;  en dicha 

di l igencia,  luego de proferido el  fal lo y concedida la palabra a los 

apoderados de las partes, el  apoderado judicial  de la parte demandante 

interpuso el recurso de apelación, manifestando que presentaría los repa ros 
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f rente a la decisión, dentro de los 3 días siguientes a la audiencia,  

procediendo luego a indicar el  señor Juez que si  se presentaban los reparos 

dentro de la oportunidad debida “se concederá el  recurso de apelación 

interpuesto por el  apoderado de la p arte demandante…”, señalando 

seguidamente que el lo estaba supeditado al  señalamiento de los reparos 

porque de no hacerlo se procedería con el archivo def ini t ivo de las 

di l igencias (Minuto  11 ’05 ’ ’  en  ade lante ,  a rch i vo  46 /Carpeta  01.Pr imera  Ins tanc ia)  

 

Pues bien,  advert ido lo anterior y teniendo en consideración la estructura 

compleja consagrada para el recurso de alzada en los art ículos 320 a 324 

del Código General  del Proceso,  es menester como medida de di rección , 

disponer la devolución del expediente al  juzgado de origen para que real ice 

las actuaciones pert inentes, dada la facultad que le asiste al A Quo  de 

decidi r,  si  conforme a los reparos presentados, debe concederse el recurso 

de alzada para ante esta Corporación.  

 

Por lo expuesto la suscri ta magist rad a sustanciadora de la Sala Civi l  del 

Tribunal Superior de Medel l ín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR  la devolución del presente expediente digi tal  al  

Juzgado Quince Civi l  del Circuito de Medel l ín,  para el efecto expl icado en la 

parte motiva de esta providencia .   

 

SEGUNDO.  La Secretaría de la Sala y la Ofic ina de Reparto de esta 

Corporación deberán dar la correspondiente sal ida al proceso de la 

referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 

(Fi rma e lectrónica  conforme el  a r t ículo  105 del  Código General  del  Proceso,  en 

concordancia con la Ley  2213 de 2022)  
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